
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Pone en Conocimiento  

                        Tiene en Cuenta Prelación             

Proceso:          Ejecutivo Hipotecario 

Ejecutante: Bancolombia S.A    

Ejecutado: Claudia Magdalena Beltrán de Brando 

Radicado: 63001-31-03-003-2023-00215-00 

 

Noviembre ocho (08) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se pone en conocimiento de la parte ejecutante la comunicación 

remitida por la Dian en la que informa la existencia de un crédito 

fiscal a cargo de la parte ejecutada.  

 

En consecuencia, por tratarse de un crédito de primera clase 

reglado en el artículo 2495.6 del C.C, se tendrá en cuenta su 

prelación en el escenario oportuno.  

 

Finalmente, se insta a la parte ejecutante para que adelante la 

inscripción de la medida de embargo de los bienes gravados y 

seguidamente procure la notificación de la orden de pago.  

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

Estado # 175 del 09-11-2023 
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